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NOTIFICADO POR ESTADO No. 156 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la curadora ad-litem de la parte demandada contestó en tiempo 

la demanda con el lleno de los requisitos formales. 

 

 Así mismo téngase en cuenta para los mismos fines, el 

concepto rendido por la señora Agente del Ministerio Público 

adscrita al Juzgado. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

   (2) 

NOTIFÍQUESE 
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